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ZÓN: Mediante resolución número 07.Q.13.003604, de fecha treinta y uno de, + 

agosto del dos mil siete, dictada por el Doctor Gonzalo Merlo Pérez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E), fue aprobada LA 

CONVERSION DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

MOCROSISTEMAS JOVICHSA S.A. Tome nota al margen de la escritura 

publica de conversión de capital, otorgada en la Notaria a mi cargo el trece agosto 

del dos mil uno.- Quito cinco de septiembre del año dos mil siete.- 
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Compañía GRUPO MICROSISTEMAS JOVICHSA S.A. 

Gerente General: Sr. John Cristopher Lubensky 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy, día lunes, trece de agosto de 

dos mil uno (13 de agosto de 2001); ante mí, doctor Oswal- 

do Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo de este cantón, 

comparecen, libre y voluntariamente, a la celebración del 

presente instrumento e inteligenciado de la naturaleza y re- 

sultados del mismo, el señor John Cristopher Lubensky Pri- 

ce, en su calidad de Gerente General y representante legal 

tg compañía GRUPO MICROSISTEMAS JOVICHSA 

a Según así consta del nombramiento inscrito que en co- 

        

ésé agrega. El compareciente es estadounidense e inteli- 
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gente en el idioma español, casado, mayor de edad, domici- 

liado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para con- 

tratar y obligarse, a quien de conocerle doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su documento de identificación, cuya co- 

pia se adjunta a este instrumento; y me pide que eleve a es- 

critura pública el contenido de la minuta que me entrega, cu- 

yo tenor y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTA- 

RIO: En su registro de escrituras públicas dígnese incluir 

una de conversión de capital de sucres a dólares al si- 

guiente tenor: PRIMERA: COMPARECIENTE. Comparece 

al otorgamiento de la presente escritura el señor John Cris- 

topher Lubensky Price, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía GRUPO MICROSISTE- 

MAS JOVICHSA S.A. SEGUNDA: ANTECEDENTES.  Me- 

diante escritura pública otorgada el tres de febrero de mil 

novecientos ochenta y tres (3 de febrero de 1983) ante el 

Notario Primero doctor Jorge Machado Cevallos se consti- 

tuyó la Compañia MICROSOFT CIA. LTDA, la misma que 

fue inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón Quito el 

veinte de abril de mil novecientos ochenta y tres (20 de abril 

de 1983), el capital inicial de la Compañía fue de cien mil 

sucres. El ocho de febrero de mil novecientos ochenta y 

ocho (8 de febrero de 1988) mediante escritura pública otor- 

gada ante la Notaria Octava del Cantón Quito, Dra. Zoila 

Medina de Bonilla se procedió a aumentar el capital de la 

Compañía, aumento que fue debidamente inscrito en el Re- 

gistro Mercantil de este mismo cantón el ocho de abril de mil 

novecientos ochenta y ocho (8 de abril de 1988), mediante 
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este aumento se elevó el capital social a setecientos mil su- 

cres. El siete de febrero de mil novecientos noventa y uno (7 

de febrero de 1991), mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantó Quito, se au- 

mento el capital de la Compañía a diez millones de sucres, 

este aumento fue inscrito el dieciocho de marzo de mil nove- 

cientos noventa y uno (18 de marzo de 1991).  Posterior- 

mente, mediante escritura pública de siete de agosto de mil 

novecientos noventa y seis (7 de agosto de 1996) otorgada 

ante el Notario Décimo Cuarto de este cantón se cambió la 

denominación social a "Grupo Microsistemas JOVICHSA 

CIA. LTDA", la escritura fue inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, el treinta y uno de julio de mil novecientos 

noventa y seis (31 de julio de 1996). Finalmente, mediante 

escritura pública otorgada el siete de julio de mil novecientos 

noventa y siete (7 de julio de 1997) ante el Notario Vigésimo 

Noveno Dr. Rodrigo Salgado Valdez, se procedió a aumen- 

tar el capital a cien millones de sucres. En virtud del au- 

mento, el capital social se dividió en cien mil (100.000) ac- 

ciones de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada una. Igualmente 

mediante esta escritura se la transformó a la compañía de 

compañía limitada a compañía anónima, es decir en la 

compañía "Grupo Microsistemas JOVICHSA S.A.". En vista 

del actual ordenamiento jurídico vigente en el país, es nece- 

sario transformar el capital social expresado en sucres a un 

capital social expresado en dólares. TERCERA. CONVER- 

[ [war SON DEL CAPITAL SOCIAL A DOLARES. En vista de 
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transforma el capital social de cien millones de sucres (Ss/ 

  

100'000.000,00) a cuatro mil dólares de los Estados Unidos 

de América (USD $ 4.000,00). Por ello, en lo futuro este se- | 

rá el capital social, que constará en todo instrumento y par- | 

ticularmente en los Estatutos de la Compañía. En conse- 

cuencia, el capital social de cuatro mil dólares, estará divi- 

dido en cien mil acciones de un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar cada una. En consecuencia el capital de 

    
  

  

  

  

  

  

la compañía quedaría integrado de la siguiente manera: Y 

Accionista Númerol Valor suscrito] Valor Pagado 

Acciones en dólares en dólares] 

Alexis Lubensky Jaramillo 10000 400 a00r” 

Esteban Earl Lubensky Jaramillo 10000 400 400 / 

María Jaramillo de Lubensky 30000 1200 1200 y 3 

Vinicio Jaramillo Argúello 40000 1600 1600 / | 

Christopher Lubensky Price 10000 400 400 y 

¡TOTAL 100000 4000 4000           
  

CUARTA. HABILITANTE. Se agrega como documento ha- 

bilitante una copia certificada del nombramiento del compa-   
reciente, señor John Cristopher Lubensky Price. Usted, Se- » 
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ñor Notario, agregará las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez del presente instrumento. (Firmado) Dr. Ale-   jandro Ponce Villacís, matrícula 3731 del Colegio de Aboga- 

dos de Pichincha”.-- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE EL 

OTORGANTE LA ACEPTA Y RATIFICA EN TODAS SUS 

PARTES LA QUE, A SU VEZ, QUEDA ELEVADA A ESCRI- | 
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TURA PÚBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL). Leída yA 

esta escritura al compareciente por mí, el notario, se ratifica 

en ella y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.-- 

   
Sr. John Cristopher Lúbensky c.c. 

Compañía GRUPO MICROSISTEMAS JOVICHSA S.A. 
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  unanimidad de votos, en sesión del día veinte y nueve de junio de mil novecientos 
noventa y nueve, lo designó a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía 

statutos Sociales, correspondiéndole el ejercicio de todas las funciones 
ñaladas en dichos Estatutos, entre las que consta, ejercer la representación 

E legal judicial y extrajudicial de la compañía.    

   

  

¿Vigésimo Noveno del Cantón Quito, DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, 

que se halla debidamente aprobada por la Supenntendencia de Compañías e 

inserte. en el Registro Mercantil de este Cantón con fecha cinco de septiembre de 
E mil novecientos noventa y siete. La compañía se constituyó el 3 de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres inscrita en el registro mercantil el 20 de abril de 1983. 

  

   

    

Al comunicar a usted este particular, hago votos por el éxito de su gestión al frente 
E de la Compañía como Gerente General de la misma. 

Atentamente, 

ing. Jorge Raúl Guerra Ontaneda 
PRESIDENTE 

  

      ing. John Cristopher Luben 
C.1.170378261-3 

Quito - Ecuador 

Ronos N12-83 y Tomás de Berlanga - Telfs.: (393-2) 251915 / 916 /917 /919 /920 - Fux: (593-2) 251869 - E-mail: microsistemasQibm.net 
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Se otorgo ante mi; en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CONVERSION DE CAPITAL 
DE SUCRES DOLARES COMPAÑÍA GR MICROSISTEMAS 
JOVICHSA S.A. GERENTE GENERAL SK JOHN CRISTOPHER 
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ZÓN: Mediante resolución número 07.Q.1).003604 de fecha treinta y uno de > * > 

agosto del dos mil siete, dictada por el Doctor Gonzalo Merlo Pérez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E), fue aprobada LA 

CONVERSION DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

MICROSISTEMAS JOVICHSA .S.A. Tome nota al margen de la escritura 

pública de conversión de capital, otorgada en la Notaria a mi cargo el trece de 

agosto del año dos mil uno.- Quito, cinco de septiembre del año dos mil siete.- 

   
DOCTOR OSW MEJIA ESPINOSA 

NOTARIO CUADRAGESIMO 
DEL CANTON QUITO 
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RAZON: Mediante Resolución No. 07.0.1J.003604, dictada 

por el Intendente de Compañias de Quito, (E), el 31 de 

Agosto de 2007; se aprueba la conversión de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América del capital 

social de la Compañía GRUPO MICROSISTEMAS JOVICHSA 

5.4..- Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha 

resolución en su Artículo Segundo, tomé nota de este. 

particular, al margen de la respectiva escritura matriz 

por la cual se constituyó dicha compañía, bajo la 

denominación de Compañía MICROSOFT CIA. LTDA., otorgada 

en esta Notaría, el 03 de Febrero de 1883.- 

Quito, 07 de Septiembre de 2007.- 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No.- 07.Q.1J. 

CERO CERO TRES MIL SEISCIENTOS CUATRO del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC. de 31 de agosto del 2.007, bajo el número 2717 del 

Registro Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 349 
del Registro Mercantil de veinte de abril de mil novecientos ochenta y tres, a fs 880, Tomo 
114; No.- 2059 del Registro Mercantil de treinta o de julio de mil novecientos noventa y 
seis, a ís 3484, Tomo 127; y, No f t antil de diez y siete de septiembre 

Queda archivada la QUINTA de mil novecientos noventa ye ete, a fs 2d, Som 

COPIA Certificada de la Escritura Pública de CONVÍR RSIÓN'DE SUCRES A DÓLARES     

  

    

     

      

    

   

  

   
    

  

      

  

   
DE LOS ESTADOS UNIDOS-DE DEE, CAPYTAL'SOCIAL de la Compañía 
“ GRUPO MICROS. EMAS J VICHSASS.A >; y ptor 13 Aso del 2.001, ante 
el Notario CUAD SIMÓ del Distrito Metrópoli lo de Quito, DR. OSWALDO 

rAni ¡dalo TERCERO de la 
A 10.733 de 22 de agosto de 

1975, publicado oi el"Regi gistro Oficial e agosto del mistho 4 iño.- Se anotó en el 
útiro + 7720.- Quito, trece de septiemb deh.año dos mil siete.- EL 

RG/lg.- 

   



ZÓN: Mediante resolución número 07.Q.11.003604, de fecha treinta y uno de 

agosto del dos mil siete, dictada por el Doctor Gonzalo Merlo Pérez 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E), fue aprobada LA 

CONVERSION DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GRUPO 

MOCROSISTEMAS JOVICHSA S.A. Tome nota al margen de la escritura 

publica de conversión de capital, otorgada en la Notaria a mi cargo el trece agosto 

del dos mil uno.- Quito cinco de septiembre del año dos mil siete. - 
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Ds. Dewddo Miera Farina 

     


